	Fecha
	13 de enero de 1958
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: María del Sión Fallas, Vicente López Hernández

	Tutelados: Melchor Antonio López Rivera, Vicente López Hernández

	Recurrido: no se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres).


N° 3
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día trece de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter.
Artículo II
Por estar en libertad las personas que se hallaban detenidas, se dispuso archivar los dos siguientes recursos de Hábeas Corpus: el de MARÍA del SIÓN FALLAS a favor de MELCHOR ANTONIO LÓPEZ RIVERA, y el de VICENTE LÓPEZ HERNÁNDEZ.
